Declara de necesidad y utilidad publicas la creacion
del Instituto Superior Pedagdigico de Educacion
Fisica en Hudnuco - region Andrés Avelino Ciceres

Ley No. 25264

KEGION ANDRES AVELINO CACERES

Articulo lo.- Decldrase de necesidad y utilidad publicas
la creacion de un lastituto Superior Pedagdgico de I'duca-
cién Fisica en el distrito y provincia de Hudnuco, regién
Andrés Avelino Céceres.

Articulo 20.- Encérgase al Poder Ejecutivo para que a
través del Ministerio de Liducacién, en coordinacién con el
respectivo Gobicrno Regional y demds instituciones pabli-
casdelaregion, dé cumplimiento a lodispucstoen el articulo
lo. de la presente Ley

Comuniquese al Presidente de la Repiblica para su
promulgacién.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

ALAN GARCIA PEREZ

MERCEDES CABANILLAS DE LLANOS DI LA

MATA,

Ministra de Educacidn.



